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RESOLUCIÓN ADM I N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 7 8 rtAR 2An
La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de ]a Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción |V,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría
AmbíentaI y deI Ordenamiento TerritoriaI de Ia Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado [os elementos contenidos en e[ expediente número

PAOT-2020-1923-SPA-1434 relacionado con [a denuncia presentada ante este organismo
descentratizado, emite [a presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los siguientes hechos: (...) Eldío 10 6 20

lo señoro Adriona realizó una mal poda o un pino y hoy 20 06 20 reolizó un derribe ol mismo pino, lo soco
por completo de raí2. (...) Ello NO cuenta con outorizoción y NO lo derribo ningún técnico. No es parte de su
propiedod porqueesórea común 1.../ len eldomicilio ubicado en Calzada Ermita lztapatapa, número 392,

edificio R [departamento] 102, colonia E[ Santuario, Alcaldía lztapatapa] (...) [Entre Javier Rojo Gómez y

Estrettal (.../.h

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para Ia atención de Ia denuncia presentada, se realizaron Ias diligencias previstas en Ios artículos 15 BIS

4y25 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de

México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente a[ rubro citado,
integrado con motivo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA ¡NFORMAC¡ÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, conforme a [o
establecido en los artículos 6 fracción V y 11 de [a Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distrito
Federal, es autoridad en materia ambienta[, por [o que admitió a investigación [a denuncia referente al

presunto derribo de arbolado en eldomicilio mencionado.

A[ respecto, La Ley AmbientaI de Protección a [a Tierra en e[ Distrito FederaI en su artícuto 118 prevé que,

para realizar [a poda, derribo o trasptante de árbotes se requiere de au caldía

respectiva; dicha autorización deberá estar sustentada mediante un di por [a

misma autoridad que avate ta factibitidad de[ derribo, poda o trasplan dicho

artículo prevé los casos en que [a Alcatdía podrá autorizar el de rbotes

ubicados en bienes de dominio público o en propiedades parti estos

hechos se realicen en contravención a [o establecido en e[ mismo p rá a lo dispuesto en

los artículos 345 BIS detCódigo Penatpara elDistrito Federa[.

No obstante [o anterior, [a persona denunciante manifestó ex

la investigación de [a denuncia.

Por [o anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales, da por conctuida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego a[ artículo 27
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fracción lV de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad
de México, en virtud deldesistimiento de [a persona denunciante para [a investigación desu denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte incumptimiento a [a
legislación en materia ambienta[, en relación con e[ presunto derribo de arbolado en e[ domicilio
ubicado en Catzada Ermita lztapatapa, número 392, edificio P, departamento 102, colonia EI Santuario,
Alcaldía lztapatapa, en virtud de que [a persona denunciante se desistió de su denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI aná[isis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran etexpediente en elque se actúa, por lo que el

resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en etprimer párrafo de
este ínstrumento es de resolverse y se:

--- R E S U E LV E ----------

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27

fracción lV de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorial de [a Ciudad
de México.-

SEGUNDO.-. Remítase e[ expediente en que se actúa a ta Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.-. Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante.----------

y Bienestar a [os Anim
México, con fundame

C.c.c.e'p. Lic.MarianaBoyTamborrelt,ProcuradoraAmbientatydetOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico.parasusuperiorconocimiento.

S3
o

GOBIERNO DT LA
cruDAD DE MÉxrco

l":«ieiliri ":0.1. prso ^i, (¿iorl¿ ¡?o¡r.1

i¡lr¡lrii¿ (:r,tr11tóryn., t.?. C6 ?00 Cindi¡d ilc t{¿xft
loÍ. 5"i:(jfi 0i80 ?xt 1201 1 i) 12,10t)

Yaqt^a ¿oe ¿

CIUDr\D IIiINOVADORA
Y DE DENECHO§

F-11-lNV-P/o1 rev.0

Así [o proveyó y firma ta Biót. Edda Veturia Fernández Luisetti, Subprocuradora Ambienta[,
de

Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de

ó


